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CirCulac nú^n. 971.

Sanitlad -Sc^•un parte que en este
dia mc d:i c^l tir. Alc:rl^le ^'c ► nstituci^nal
clc t^strr (:;rl ►ital, rl cstado saoitario t!c c-
lla ('6 Satl>f<1CtU1'In.

Lu quc hc di•pu^stu sc puLiiqtte cn
cstc pc^•icídico -oficial paca ru ctcbida
publi^•rcla^l.

l:órcloba 1.° dc ^c^ticmbre dc 18^4,-
lCl GobLruatlur^ rlrttonio Atrsct..

Circular núm. 9G8.

Sobre elecciones.-Por la SuUseeretaría del

N^inisterio de la Gohernacion, se me comunica con

fecha 79 del mes anterior la Rea{ órden si^uicnte.

»Si l^a de ser una ver ĉlacl el Gol^iernu re-

preseotalivo, y no una dec^^pcion que an^quile su

existencia, preciso es a ue en tudos y cacla u.^o

de lus aclos de la elrccion de Dipulados 1•resi-

da la le^alidad; le^aliclad abso^uta en primer lér-

tt ► ino por parte dcl Gobicrno y de sus dele^ados',

sun,isiun iS las leyes que consi^nan lan precioso

derer.ho por parte de {os electores. Llama ĉlos ^

re^.olver ^e;;un ^u volunlad y concieocia del bien

de la 1\acion, conviene que así suceda: el Go-

bierno de S. Dl. est^ resuclto tí ello; y nunca

^^n nias razon que aliora cuando van í5 tencr lu-

gar unas c^lecciunes pat•a reunir las Córtes cons-
tituyc,^r^tes.

i (^eber^ V. S. desple^ar en esa pmvinciá clé

su mando todo el celo; la dili^edcia mas t^syui-

sita para que las listaa electorales sean el cua-

dro exacto y completu de loclos Ic,s individuos

á quienes la ley ĉoncade et dérecho elecloral,

sin pcrm^tir se iuscriua en ellas PI que no lo ten-

^a le^itirnaineute adcluiridu; porque asi vicia 12l

eleccion, la omi^ion de los pricueros, comu la in-

clusion de los se^^undos.

Otro de lo^ debere^ que impone á V. S. el Go-

bierno de 3. Dl , es el de drjar sa libertad ^ los e-

lectores, para que se reunan, deliberen y se pon-

^an de acuerdo en la adopcion y eirculacion de

c^odilaturas, sin otra inter•vencion por parte de

V. S. y de sus subalteruos, yue la de prute^er

y v`^ilar por la conservacic,n del órclen, por que

se respeten la^ voluntacles y opiniooes opuestas,

por que no se ejerza Sénero a(^ui^o de coaccion

ni de violencia con lo^ electc^res qua se reunan,

ni euh•e sí mis^nos, y mucho rñenns én él áctv

de deposilar el sufra^io.

Liúei•tad para reunirse lns electores, órd^^n

y respe(o recíprocos en las rcuniones y fiiera de

ellas; i^nalJad para toclos; esliontaneidacl eu ĉon-

currir al acto solemue d^ la votaci^^n •y ^en lá

eu^i^ion del voto; á e>to dehe circunscribir^e la^

accion de V. S. en lus actos electorales; esta es

su única mision. No teme él Gobierno qne V. S.

se cxtralimite de la sencla trazada; ^ñas si Por
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c^esgracia ocun•iera, así como se halla dispuesto

á dar cumplida cuenta de todos sus actos á las

Górtes, ;o estú tambitn a exi3i ►•la de sus dele-

gados.

rl Gobierno de^ea que la r,oncun•encia á las

brnas elcctoralas sea el acto mas libre; ma^ al

própio tiempo dcbe n^,anifestar V. S. que ticne

éi ^ruayor iuterés en que la votacion sea tan nu-

merosa cual nunca Ge haya conocido, porclue es

muy conveniente que las. Ccírles que se reunan,

representen con la mayor esteucion la vuluntad

naciunal, purque una cuncorrencia nuu^erosa justi-

fica rnas que ñ^da la libre el^cc•ion y el pro-

ceder del Gc,b:erno v cle sus suhorclinadr>s.

Cunse:,^uirá V, S. Ilc^nar los úeseo^ del Go-

bierno diri^iendo á los electores su voz amija,

demostrandulc•s la importancia del derecho que la

1ey les concede.; que ln re^ib;eron p^+ra i ► acer uso

de él ^e,un su concic^ucia y en l,ien de la \a-

ĉ i^n, y cuanto se dehe procur•ar el que la vo-

luntad de los tnenos n,^ se sobrepuo^;a á la vo-

luotad de los mas; y por último que cuenten con

l,^ ^ára:ntía que el Gobirrno pur sí y por me-

dio de sus dele^ados les ase^ura, de quc nadie

ha de coarlarles el fibre ejercicio 'de su ^sa^ra-

do derErcl;o

13 l Gobierno encar^a á V. S. y^a lodas las

dependencias de su autoridad Ia observancia mas

estricta de los lr+ímiles que la ley c^lectoral de

^0 de Julio de 1837 consi^na, con las modifi-

ĉa^iunes que contiene el decreto de 41 de este

mes. Asi lo espe ►•a de su ilustracion, de su amor

9^. 1a l;bertad y d^ la mi^tna con(ian^a que le ha

di5pcnsado y se prornete que no ha de ^ener mo-

tivos sinn de afi^nzar•se en ella, eu Vista de la

cuaducta que ohservará V. S. en la delicada o-

peraciun de las elecciones. p

Ln su consecuencia, y driee,ado por el Go-

bierno supretno en e^ta provincia para secundar

sus deseos Ilevaodo es!rictamente á cabo las pre-

veocíones que se contienen en la prcinserta Real

órden, poco puedo añadir á la esplícita y G•ao-

ca manifestacion que en ella se demaestra para

inculcar en los ánirnos d^; todos y cada uno de

lus r-leĉ tores el ohjc;to de +ni u,i^iun, espresandu

yue con el buen celo y con el acredilado pa-

triotismo de los Al^atdes y Ayuntamientos, Ilo-

nar5 á conse,e,uirse de quc las lislas eleclorales

séan el complemeolu de Ic^c principios y ba^es d4

la ley, dando á las reuniones la n,as arnpl;a li-

bertad para que el sufr^n^io que se en ►ita repre-

sente pur su nírmero y por su espontaneidad la

le8ítima voluntad de la provincia bajo todos con-
ceptos.

Cúrdoba 1.° de Setit_^mbre de 18G^. =1r1 Go-

bernador, Antonio Ausel.

Circular ntírn cJG7.

S:+nidad.-I:n la Gaceta ñúm G07 corres-

pondiente al 31 dc: Aeosto último, se t,aUa in-

serta la circular dc^l 1llinisl'orio de Gr•acia y Jus-

ticia de 3Q del mismo, que copiada á la letra

es como ^siguc.

»La c•onclucta ubsc^rvada por varios eclesiás-

ticos en las prc,vincias invacliclas pur el cólera-

murb^, ha surpr•endiclu y afectado pmfundameote;

éT t,undadu^o corazon de S, b1, á[ los llinis-

tros de la Religiun, entre cuyos encars^os, uno

de los principales consi^te en Ilevar el consuelo;

al^ lecho del dulor y de la miseria, anirr,ar y

furtalecer á• sus sernejantes en las hflic•ciunes y

des;raci;rs de la i^ida, abandonan el pueblo que

se les ha coofiarlo para e^erc^ar la ronsoladora

mi5ion, procisarnente cuandn ocurren aycaellas, re-

sultará 4t0 solo el ^ran vaciu de sus exortacio-

oes y consuelo, sino que su condricta acorhar-

d^rá ,S los mas fuertc,s, sembrará la alartna en

el pais y vendrá a aurnentar los tuales y aflic-

ciones que drbian reme^líar. Tal abandono ha pues-

to a las Autot•idacles eclesi+Sstiras y civiles en la

dura necesidad de recordarles^ el cumpfimiento d^a

uno de sus mas sa^radus deberes para atendet•

Siquiera á las necesidades del mome.nto. Pero es-

tas rnedidaĉ , qr ►e ^ lo sumo alcanzarán á evi^ ^

tac la continrt7cion del rnal ya causad•^, no l as-

lan para prevenir i^uales bechos en olros pun- '

tos, donde puc^en ucur•rir semcjantes conflictos.

Lo e^tr, cou^idcracion S, 61, la Reina-. (q, D. g:)^

se ha servido. mi+ndar.

4: Que los 111. t1R.. Arzobi^pos, RR. Obispos

y Gobernadores Eclesi+ísticos, Sede vacanle, se di-

rijan al clero de sus respectivas diócesis, recor^
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dancloles sus impresindibles deberes y la grave

responsabilidad cn que iucui•ren anle Dios y los

hombres si aband^,n^^en sus rc^idenr•ias y dejan

de curnhlir su clevada rni^ion en lns rnomentos

en q:,e es mas necesaria su asislencia, adoplaci-

d,^ dcsde lue,o las medidas de re[irehension y

ea,ti^o quo juz;;uen oportunas y estéu deutru del

circulo de sus ranónicas faculladcs.

2.° Que á fin de que S. M. pueda apreciar

debidamcnle y tc.^ner preseute en su dia la con-

ducta yue cada eclesiá^tico observe, se furmen dc^s-

de lue,o y ren ► itao á este 111inisterio, estadus bas-

tantc cspre^,vc^s de lus que hayan abahdonado

su nalur^rl resiclcncia, de los que oyendo la voz

de sus prclado^, se h,,n restituiclo de:pues á e11a;

y de lus que, cou^pliendu con su deber han per-

n,anecido en su puesto y Ilenado las funciones

de su augusto ministcrio.

3° Que sin pc^, juicio de In anleriormente man-

dado, lus Gubernadures civiles dén parte á este

1F1ini^terio, de cuanfo sobre el particular adviertan

tn sus rr^peclivas provincias.^

I'or tanto los Alcaldes de los pueblos c^e

esla Provincia, en cumplimiento de lo prevenido

en la circular que antecede y bajo ^u mas es-

trecha re^ponsabilidari, me darán parte de cuan-

t^ ocurrd en las poblaciones respeclivas de su

mando.

Córdoba 2 de Setiembre de 18G^.-EI Gober-

aador, Antonio A^set.

Circular núm. 9GlÉ,

Sanidad.-Repetidas son las Rcales disposi-

ciones que tienclen á animar los e.feclds mur•ales

4t^e ocasiuna el azule del cólera morho, }• muy

e`pccialmenle las inslrucciones de 30 de 111ar-

to de q^^9, cu}'a observancia ha ;idu rccc,men-
d^^cl^^ ^^c1cu ►as en casi toJas las re^uluciones pos-
teriut•r.s.

1Yo están menr^s recomendadas las yue jus-
taa[ente rcprueban el ten^z en:peño de incomu-
h^carse con las personas procedentes de lus pun-
t°s irrvadidos de aqucNa enfcrmcdad, cuya inu-
t^l prc^cauc•iuo se halla acreditada con el parecer

de lus hornbres cieutilicos y que una triste ex-

periencia ba venido á justi6car despues.

Hoy mismo habla en favor de los sábios él

satisfactorio eslado sanilario de esta Capital, don-

do no se ha opueslo la mettor resistencia á la

entrada y pcrmanencia en ella de toJas la^ per-

sonas procedenles de ^'illa del Rio, Sevilla y o-

tras pobláciones afli8idas por el cólr,ra.

En todas las superic^res di^pasiciones que ván

indicadas, se preceptuan c^,antas rr.edidas hiSié-

nicas pudieran apetecerse y por lo tanto me li-

mitaré á recomendar, de acuei•do con Ía ,funta

p:•bvincial de Saniclad, su fiel y exacta vbser-

^^ancia, con cu^^o objeto se hau publicaclo nnas y

reproducidootrasmuyrecientemcnle en Ios Buletines

oficiales ( I', los cuales se completertío con las ins-

trucciones médicas que se han dado á la preo5a,

Solo la inubservancia de las antedicl^es dis-

pnsiciones puede ser una causa poderosa para el

desari•ollo de la epidemia y due el húmero de

sus vicliruas sea tal vez ma^or del que debie-

ra. Pr^r ello pues nunca juzgaré haber recon,ea-

daclo snficiehtemente su lectura á los Alcaldes

é individuos de las Junlas de Sanidad y Bene-

ficenc^ia , siquiera por él bien que de ello re-

portarian lus pueblos.

La falta de recursos pecuoiarios es muchas

vece^s la escúsa para lá e;ecucion de cuanto es-

tá prevenirlo practicar; pero los Alcaldes deben

tenc^ presente yue la previ^ora solicitud de S. M.

disl,uso por su Retil órden de 1 G de Enero últi-

u,o ioserta en el Bc^letin oficial núrn. 17, que

se consignase en los presupuestos adicciunales de

este año una cantidad para la Ber^eficenc•ia do-

miciliaria. En su consecueocia los Alcaldes pue-

den usar de las partidas consijnadas en dicho

artículo y caso de no ser suficientes, de las de

imprevislos y calamidades pírblicas, cu^•a aulo-

rizacion tienen en la aprobaciun de los respec-

tivos presupucstos sin necesiJad por lo tanlo de

impetrarla nuevamente.

Tarvbien pudiera suceder que superando to-

davia á estos créditos las necesidades, no pu-

dieren ser atenciida^. En tal caso, previsto tam-

bien por la lcy, so recurre á la cariJad públi-

(1)^ Yeanse los Boletines o^iciales de esle año
números 11t7, 1 dr8, 151, 156 y 137.
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ca, io cudl e^tá enc^;mei^^jnclu :í la^ 1unlar p;irt•o-

quiales de lieuelicencia.

F.o al^,unus puel,lus puede acontecer yue no

e^istienclo mas qne nna sola lunta, por yue cons-

i^ Je una sola p;,rrc^quia, nu pue^la Ilenar cum-

plidameul^ su io^tituto couu^ auxiiiar de la 11u-

oicipal En tale ĉ circunslancias, ayucllas pue^len

multiplicar^e á juicio de la ^utoricla^a lucal, y aso-

ciarse á di^has Juntas el número de p^^r:onas

yue consicleren sulicicotes para auxiliarl^s.

F p^,r úitin,o, la espretiada Jnnla provincial

de S.,niclad r^^o, esperatuw que en el desgra-

ciaclo caso de ycte c•1 nt;^l que no^ anienaza in-

vacliese aljtuna otra pol,lacion de esl,, pro^•incia,

no habrá fuucionario al,uno yuc at,anclune sn des-

tino por qne esl^,y di>pu^^^to ^+ usar de todo el

ri^or con yne para lales casos +ne autoriza la lieal

órden cle 1^ de ;1ia}•o ú ltirno.

Ctirdc^l,a 1,° clc Selico,brc de 1^`i:i ii. - F,I Go-
bernador, ,1ut^wio Au^et.

i^>zó^^•^^1:i.^ t ► i: d:i>,s:r ►()i:.^.

tlclu+ini^tracion princikial clc^ 6lacienda

h+í bk ic:.+.

Circnlar ntín,. ^)G(i.

Para da^ cs.+mpkimi^nto á nna ór.
dcn dc la ^nl ►crioriJacl, ^ vur111 de
corrco sin falta^ u^c rcn+itirán V V. una
nc^ta clc las c, ► ntic^acic•^, quc tanto en
mc•I:ílicn, cnn ► o rn efi•ctc^ ^•uloraclos, hu-
bi^^sc•n ^icio enirc•j;ad^+c ba,ju rccibc^ al tir.
D. l:ac•ban Lcon y 31dc•clina, Intcnden-
te n+ilitar clc la divi•iou clel I:xcmo. 5r.
General ( ► 'Uouekl, Y por sc•par^do otra
nota dc las q+tc hui,i+•sc•n pudido exi-
^ir di,tinto cí di:;t.intos ^ugc^toa 1 har-
ticulare•s ó cork ►uraciunes. i/io3 (;uarde

á^' ^'. muc Los ai► ^ ► a^ Córclc ► ba i t de
A^,rOSLO clc 1^i^ 1.=P. S.-.los^. :^lunsv
^^ rak;.^.=^reS. hrc••iclc•ciles de !os A3•un-
t:+oticnlos ^:onstíttic•ic^n^les dc lus pue-
btus de ebta provincia.

CÚrclu^«: h>'tpren^a ^le D. .Iun ►l .1I^i>tilP.
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